
of¡cio RcA N" 8C.2233.2023

Socorro, 09/10/2023 11:05 AM

Señor:
HUMBERTO ANTONIO MALDONADO PARADA
Predio Villa Marcela, Vereda Paloblanco
Oiba-Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en apl¡cación al artlculo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 680.2023 jul¡o 31 de 2023 del expediente No. 68500-00444-18 exped¡do por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mpos¡b¡lidad de efectuar la notificac¡ón personal prev¡sla en
los artÍculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor HUMBERTo ANToNlo MALDoNADo PARADA, identificado con ta cedula de c¡udadanía
No. 5.695.502 expedida en Oiba-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinalizar et día s¡guiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de ZA11
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Fecha de Aprobación:01i O6/202C

En cumplimiento á ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de Ia Ley 1+zi de 20r 1, código de
Procedimiento Administrat,vo .y de Io contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

:y:^},. transcurridos cilco (s¡ dias-desdé er envío de rá citación,," prtr"o" , no,,o"r,. oo.oll"o:-l_""""tenido de ta Resorgg¡ón/( )(), nuto l ), Autorizac¡ón (

i!1r,r;;i*::";;z^; ;i'r#/',§4' ;tien:,,j;,13'i3':.'"", 
), número

,,/o'i,4in/an,onlselor rq: ilum Aur/o :i,4nfan,o' l/a/r/)?o/o Po,r,/o
ldentifl cado: con 

"¿Fl, €;uI;;ñ.@
En catidad ¿e' l''t / e re fA d¿

.a
contra el cuat Y Procede RECURSo DE REposlcóN, El cúat podrá interpóner dentro de los
diez (10) dÍas hábile§ siguientes a [á fecha de la'entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante: ,. .

Dirección General:
Subdirección de Administración
Participaciónt Ciudadana: _

de la Oferta de Educación Ambiental y

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Abovo: ,)r

. *O procede RECURSO DE

:

REP(JSICIÓN.

i
FU;',IDA.MENTO DEL AVIS o

pARA sER puet-riinoo e¡¡ Ln pÁe rru¡, ELectRóxrca y,
EN LUGAR DE AccESo púaLtco DE LA ENTTDAD:

)e desconoce la információn sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

irección incomoleta
)¡rección no existe
iambio de domicilio
)ersona destonocida

?rrado
lehusado
allecidc
)tro -\

Desconocidq la inionnaq!ón del. destinatario, se procede a pubricar e, ra página web de ra
Entidaq y en un lugar de acceso púb,lico de la C.orpcración Autónor..ra Regiónát d.e Santandei
CAS, el presente Aviso acsmpañ.ado áe Ia copia intégra del acto aciministratio 

" 
nótifiárr, por ettérmino de cinc<j (5i días, advirtiéncloqe que la notificáci¿ñ se consicleratruri¡¡á 

"r 
tináiLar.l oi,siguiente al retiro del Aviso. ir

'. j

en Página.Web; 
.

Fecha de Publicación

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expedieute:

. 
Aviso Original firmadc por:

Nomorejyc,q D. furire>'
. Caroo C,
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CORPORACIÓH AUTÓNOMA REGIONAL §E §ANTANDER . CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCTóN RCA No. RC.080.2023 - 31-07-202310:38

"Por la Cual se Declara Realizado y Vencido un Aproveehamiento Forestat, se
Ordena el Archivo de un Expeáiente y se Dicán Otras Disposiciones"

El Jefe De La Cas Sede Regional de Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones
le-gales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de
2014 y

CONS¡DERANDO

Que Medíante Radicado CAS No. 80.30.16517-18 de fecha 19 de septiembre de 201g, etseñor HUMBERTO ANTONIO MALDONADO PARADA, identificado con céduta de
ciudadanía No' 5.695.502 expedida en oiba, Santander, en calidad de propietario del predío
ruraldenominado Villa Marcela, ubicado en la Vereda Palo Blanco aef üunicipio de Oiba,§antander' solicita ante la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,autorizació.n de aprovechamiento forestal de árboles a¡ébdos dentro del predio villa
Marcela' ubicado en la Vereda Palo Blanco del Municipio O"t Oiba, Santander.

§ue..11 CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 01544-1g de fecha Z0de diciembre de 2018. Resuelve:

*{..,) ARTICULA PRfiITIERO: AUtOrizar a eI señor HUMBERTa ANT}NI} MALD}NAD}PARADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.695.502 expedida en Oiba,Sanfander .para que en el térmíno de Dos (2) meses contados , partir de ta fecha deeiecutoria de la presente providencia, realicei bt Aprourchamienta Forestalde seís comaSesenfa (6,60 m3) mefros cúbrbos de t1adgra en bruto, representados en veinte (20)árboles de la especie Mulato (Pottatesta discolor), ve¡ntá iio) árbates áá Á ispecie Guamo(|n9a sp'), Díez {10) árbotes de la espegie_gualnaraco iÑectandra sp.), Diez (10) árbotesde /a especle Balso. {!9h.royta lagopus¡, Diez (10) átrboies de /a espe cie Galapo (Albizziacarbonaria) y Diez (1.0) árbotel de la esp ecíe Giamo Machá (cupania americana), ubicadosen el Predio rural Vitla Marcela, ubicado en la Vereda p'ato'btanco, uuiiiip,io de Oiba,santander; distribuidos en /os arboles de ta especie- y votumen que se relacionan en lasrgulenfe tabla:

No. DE
,CRBOÑ

,vo/UBRE
cornuN

NO/,iBRE
CIENÍIFICO

C.A.P
(mt)

0,?5

D.A.P
(mt)

ALTURA
Total
(mt)

Volumen Toál
(mt3)

^ Galapo Alhizzia
Caúonaria

o,24 5 0,56

5 Galapo Albizzia
§aúonaria

0,79 4,25 4 0,50
10 Sublotal %

ruEafso 1,06

5
0,59 0,19 ( 0,35

10 Sublotal
vcnroma Lapapus I 0,68 

lI o,zz 
"l

6 0,55
5 Guamo I

0,90Cupania
americana

4,79 0,25 0,62
5 Guamo Cupania --I

amencana I

o¡¿ J 4,24 4 0,44
1A Subfota/
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.l
5 1,06
§ Guqcnirañ
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RC.680.2023 - 31-0

Subfotal
Ñat-

Parágrafo Primero:Los arboles a aprovechar dentro dot predio Vitta Marcela, ubicado en Ía
Vereda Paloblanco, Municipio de Oiba, Santander, se, localizan en las srgur'enfes
coordenadas:

latitud Longitud Altura
6' 17',57" 73' 16',56,8 1.684 m.s.n.m

6', 17'34,5" 73'. 16',55,4 1.681 m.s.n.m
6'. 17',45,3 73" 16', 51 ,2 1.688 m.s.n.m
6' 17'12,2" 73' 16'49,7 1.688 m.s.n.m
6" 17',29,7', 73" 16',58,5 1.676 m.s.n.m

ARTICULO SEGUMO: Autoizar a Autorizar al señor HUMBERTO ANTON¡IO
MALDANADO PARADA, identificado can cédula de Ciudadanía No. 5.695.502 expedida
en Oiba, Santander, en calidad de propietario del Predio rural denominado Villa Marcela,
ubicado en la Vereda Paloblanco del Municipio de Orba, Sanf ander, para gue realice la
comercializaciÓn de la madera, producto del aprovechamiento forestal de árboles ars/ados
a ser realizado dentro del Predio en mención, para lo cual deberá tramitar el respectivo
Salvoconducto de movilización, por los diferentes canales de atención de esfa entidad, ya
sea se forma presencial en la oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de la
Corporación Autónama Regional de Sanfander C.A.S. ubicada en la canera 12 No, 9-06
Barrio La Playa, Municipio de San Gil - Sanfander o por la Ventanilla lntegral de Trámites
Ambientales en Línea, VITAL, plataforma administrada por la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales, ANIA. (,..)"

Que el contenido de la RCA No. 01544-18 de fecha 20 de diciembre de 2018, fue Notificado
Personalmente alseñor HUIIfrBERTO ANTONIO MALDONADO PARA,DA, identificado con
cédula de ciudadania No. 5.695.502 expedida en Oiba, Santander;. el día 04 de octubre de
2019.

Que elJefe de la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No.
RC.95.2023 de fecha 05 de mayo de 2023, ordenó la práctica de una visita de seguimiento
al predio ruraldenominado Villa Marcela, ubicado en la Vereda Palo Blanco del Municipio
de Oiba, Santander, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA No.
RC.513.2A23 de fecha 13 de julio de 2023, del que se transcriben los siguientes apartes:

"(...,) Se realizó visita de inspección ocular al predio rural denominado Villa Marcela, ubicado
en la Vereda Pala Blanco del Municipio de Oi0a, Santander, el día 06 de junio de 2023
en compañía delseñor HUMBERTO ANTANrc MALDONADQ PARADA, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 5.695.502 expedida en Oiba, Santander, en calidad de
propietario, observando y constatando lo siguiente:

Para acceder al predio rural denominado Villa Marcela, se procede a tomar la vía que, del
Municipio del Oiba, Santander, que conduce a la Vereda Palo Blanca, luego de un recorrido
de Veinte (20) minutos en mofo, a/ cosfado izquierdo de la vía, se encuenfra el predio en
cuestión, objeto de la visita.
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El predio ruraldenominado Vitta Marcela, ubicada en ta Vereda Pato Btanco det Municipio
de Qiba, santander de propiedad det señor HllMgERTo ANToNto MALDoNAbo
PARA'DA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.695.502 expedida en Oiba,
santander, cuenta con una extensión superficial de dos (2 Ha) hectátrea con sels m#
novecientos cincuenta (6.95q metras cuadrados, según ceftificado de Libertad y Tradición
aportado par el interesado, en donde la vocación delsuelo se encuentra destináda a café.

Durante el reconido por el predio Vitla Marcela, en el área donde se realizó el
aprovechamiento, se oÓservó que el terreno presenta buena cobertura vegetalde especies
en las que resaltan Nauno fpseudosamanea Guachapete), Guamo (tn"ga sp) y éabpo
(Albizia carbonaria). esfos árboles se encuentran asociados con cultivos Ae Cáie,' goraida
de un adecuado estado fitosanitario.

Durante el reconido por el predio Villa Marcel4 se obseruó que a la fecha se realiza el
aprovechamiento f9y{al de Achenta $Q árbotes representados en Veinte (20) árbotes de
la.espegr'e Mulata (Pollalesta dis_color), Veinte (20) áibotes de /a especie Guám'o (lnga sp.),
Diez (10) árboles de Ia especie Guacharaco (Neciandra sp,), Diez ¡io¡ eroote.s de ia ásp,jc¡i
{a/so (achroma lagopus), Diez (10) árb-2tes de la espe'cie eanpo inti¡rrii carbonária) y
Diez (10) árboles de la especie Guamo_Macho (Cupan¡a americáne', quienes arrojaron'un
volumen fofal Ser§ 9|T9_{ese nta (6,60 mQ mátros cúbrbos ae madeia en bruto, según to
manifestÓ el señor HUMBERTO ANToN¡a MAL}C/NAOO qARADA, el Aprovechamiento
Forestal se realizó en el mes de enero det año 2020.

En conversación adetantáda con el señor HUMBERT7 ANToNto MALDONADO
PARADA, identificado con céduta de ciudadanía No. s.6g5.502 expedida en Oiba,santander, la madera oljeto de aprovechamiento Forestal no se comerc¡átizó debido a quepresentaba problemas frfosanr'farios, por lo cual se utitizó para labore.s domésür'cas corno
elaboraciÓn de cercas y cocción de atimentos dentro del ptredio Vilta Marcela, ubicado en lavereda Palo Etanco det irunicipio deorba, sanrander.

continuando con el reconido se evidenció que noexisfen fuentes hídricas cercanas altugardonde se realizÓ el aprovechamiento forestatde /os árboles, ublcado en el predio ruraldenominado Vílla Marcela, ubicado en la Vereda Pato Bta,nco det Muniiipia de Aiba,Santander, además los terrenos cuentan ,on prniiintes entre et ls"Á y Z5%, nopreviéndose la ocunencia de procesos erosiyos o fenómenos de deslizamiento detsue/o.
{..,)"

CON§IDERACIONES

Que practicada la vis.ita de seguimiento al sitio de interés al predio rural denominado villaMarcela, ubicado en la Veredi palo Blanco oer nlunicipiá o. oib", santander, se observóque el teneno presenta el Aprovechamiento oe ocne¡irta (g0) árboles representados enveinte (20) árboles de la especie Mulato lPollalesiá áücoro4, veinte (20) árboles de laespecie Guamo (lnga sp.), Diez (10) ár¡oles oe l"-"rp"r¡rGuacharaco (Nectandra sp.),Diez (10) árbores de.ra espec¡e eársó {g:lr:*, hdü;i Diez (10) árbores de ra especieGalapo (Albizzia carbonaiia) y Diez 1io¡ aruot"* i"i.ilpecie'Gúamo Macrro (cupaniaamericana), quienes arro¡arón ,n ,olu*rn toiár s.i. ro*u sesenta (6,60 m3) metroscúbicos de madera en brutá, dando cumplimiento , lo 
"itátlecido 

en elArtfculo prímero dela Resolución RCA No. 01s44-ta, oe recna 20 de diciembre de 2019.

Que revisado el Expediente No. 68500- 0a444-1g de fecha 13 de noviembre de 20.1g, No seencuentra el salvoconducto unico Nacional 
"¡ 

Li3.91-ÉüNl) o Guta de Movitización de laMadera' dado a que el Autorizadó et señor Huruiáeirro ANToNto MALDoNADoPARADA, identificado con c¿áuir-0" ciuoaoaná ño. s,69s.502 expedida en oiba,santander' en calidad de Propietáiio o"l Predio l.rráiounárinado villa Marcela, ubicado enla Vereda Palo Blanco del M*'"pr; de o¡ba, srnirij"r, 
"o 

,á"iiiü if'Laoera, y erproducto del aprovechamiento rorlstal fuá ,i¡ri.rJ""'i.r" la cocción de atimentos,
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RC.680.2023 - 31 -07 -2023 1 0 :38
elaboraciÓn de cercas, y arreglos locativos dentro del predio rural denominado Villa
Marcela, ubicado en la Vereda Palo Blanco, del Municipio de oiba, santander.

Consecuentemente no se consideró exigir la ejecución de una medida de compensación,
debido a que elterreno donde se realizado el Aprovechamiento Forestal, cuénta con una
densa cobertura boscosa, teniendo en cuenta que la zona está dedicada a cultivos de café,
los cuales necesitan de energfa solar para su adecuado crecimiento y desarrollo dentro del
predio rural denominado Villa Marcela, ubicado en la Vereda Palo Blanco del Municipio
de Oiba, Santander.

Que en la zona donde se realizó el aprovechamiento de los árboles de las especies Cedro
{Cedrela odorata), Nauno (Pseudosamanea Guachapele) y Tachuelo (Xantoxilum
tachuelo), no se evidenció el discurrir de corrientes hidricas; de igual manera los terrenos
presentan pendientes entre el 20o/o \ 30%, no previéndose la ocurrencia de procesos
erosivos o fenómenos de deslizamiento del suelo.

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto y al no existir alguna obligación sin cumplir,
este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar
el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente, por lo que se considera
pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas obrantes bajo el Expediente
No, 68500-00444-18 de fecha 13 de noviembre de 2018, en Asunto Aprovechamiento
Forestal y su correspondiente cancelación.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015.

ARTíCULO 1.2.5.L1 Naturaleza jurídica. Las corporaciones autónomas regionales y las
de desarrollo sostenible son entes corporativos de carácter público, creados por la ley,
integrados por las entidades territoriales que por sus caracteristicas constituyen
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica
o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y
personeria jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción,
el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo
sosteníble, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Parágrafo. - Las corporaciones autónomas regionales y a las. de desarrollo sostenible, se
denominarán corporaciones.

ART¡CULO 2.2.1.1.1,1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las
siguientes defi niciones'

Aprovechamiento. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no

maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales.

Aprovechamiento Forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende
desde la obtención hasta el momento de su transformación.

ARTíCULO 2.2.1,1.2.2. Principios. Los siguientes principios generales sirven de base
para la aplicación e interpretación de la presente norma: f) Las plantaciones forestales

cumplen una función fundamental como fuentes de energía renovable y abastecimiento de

materia prima, mantienen los procesos ecológicos, generan empleo y contribuyen al

desarrollo socioeconómico nacional, por lo cual se deben fomentar y estimular su

implantación.

ARTICULO 2.2,1,1,7.9. Seguimiento. Todos los aprovechamientos forestales de bosques

naturales o de la flora silvestre deberán ser revisados por lo menos semestralmente por la

Corporación competente. Para la práctica de las visitas se utilizará la cartografia disponible
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y se empleará el Sistema de Posicionamiento Global (GPS). De la visita se elaborará unconcepto técnico en.el cual se dejará constancia de lo o'bservado en el terreno y delcumplimiento o no de las obligaciones establecidas en la providencia que otorgé elAprovechamiento Forestal o de froductos de la flora silvestre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones, se iniciará el procedimiento sancionatorio
correspond iente, mediante acto adm inístrativo m otivado.

ARTícuLo 2.2-1.1.7-10Terminación de aprovechamiento. cuando se den porterminadas las actividades de aprovechamiento'de bosques naturales o de productos de laflora silvestre, bien §ea por vencimíento del t¿im¡ni, por agotamiento del volumen ocantidad concedida, por desistimiento o abandono, la iorporación efecturri-lu i¡irür.i¿,definitiva, previo concepto técnico, en el cual se oeiaia constancia oet cumptimiento de ¡osdiferentes compromisos adquiridos por el usuario.

Mediante providencia motivada la corporación procederá a requerir el cumplimiento de lasobligaciones no realizadas' cuando se constate el óptimo cumplimiento de las obligacionesse archly?rá, deflryitlvameTte el expediente; en caso contrario, se iniciará elcorrespondiente proceso sancionatorio.

Que con fundamento en elArtlculo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a lacorporación Autónoma Regional de §antanoer cÁ§, .Ér.er Las funciones de evaluación,control y seguimiento ambiental de ,los usos- oei 
-áéur, 

el suelo, el aire y los demásRecursos Naturales. Renovables, lo cuat compreiler¿ el vertimiento, emisión oincorporacíón de sustancias o r."sídros ríquidos, '.orioos y gaseosos, a ras aguas encualquíera de sus formas, al aire, o a los sueÍos, así como toj várt¡mientos o emisiones quepuedan causar da¡,o o poner en peligro et normal desarollo sostenible de los RecursosNaturales Renovables o impedir ú ouitacut¡rrr ru ,rpr"o para otros usos. Estas funcionescomprenden la expediciÓn de las respectivas licenc¡as amuientales, permísos, concesiones,autorizaciones y sa lvoconductos.

Que mediante Resolucíón DGL No 00001103 det 25 de noviembre de 2a14,ArtículoTercero' la Dírección General de la cAS, oelááo 3 tJs-.¡eres de tas sá0", ñegionales deApoyo, surtir las siguientes funciones entre otra!: Tramiiar de. oficio o a petición de parte yde conformidad cón Ja ley 1333 de 2009 o la norma 
-iue 

to modifique o sustituya, lasinvestigaciones administrátivas pái violación a ras norr., sobre aprovecharniento,protecciÓn'r control, preservabión, control, ,onr"r".ión y movilización de ¡os RecursosNaturales Renovables y el Ambientá.

Que en mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTÍCULO PRIMERO' Declarar Realizado y vencido el Aprovechamiento ForestalAutorizado en la Resolución RcA No. b rc;ii-l¿i oá mñ, 20 de oic¡emoieie 2018, porparte al señor HUlt'IBERro aÑ¡óNto MALóóñÁüo pARADA, identificado concédula de ciudadanía No. s.ogs.502 expedida en oiba, santander.
'ARTícuLo SEGUNDO' 

,c1ry,e]es! v Archívese. er expediente No. 68s00-004 44-1g de
§:xl"'i"l: J¿::f,:.Fffj"*i;ll 

'"onro,"*ioao con il, ,..,on", expuestas en ra parte

ARTÍCULO TERCERO' Eiecutoriada- la presente providencia, dejar las respectivasconstancias, regístrese en lós rioros v gase de Datos de la cAS,
ARTícuLo cuARTo:.lnformar al seño¡ HUMBERTo ANToNro MALDoNAD' 

'ARADA,
que en la eventualidad de qru Jár"" eprou""ü;;rüi", arbóreas dentro der predio de
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su propiedad, deberá tramitar el permiso correspondiente ante la CAS - Sede Regional de
Apoyo Comunera.

ARTíCULO QUINTO: Por la CAS Regional Comunera, de conformidad con el Articulo 67
de la Ley 1437 de 2011, Notificar Personalmente elcontenido de la presente Providencia al
señor HUMBERTO ANTONIO MALDONADO PARADA, quien se puede localizar en el
predio rural denominado Villa Marcela, ubicado en la Vereda Palo Blanco del Municipio de
Oiba, Santander, abonado número de celular 3163567461, y hágasele entrega de una copia
de la misma, dejando la respectiva constancia en el Expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente Providencia,
realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437
de 201 1.

ARTiCULO SEXTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición por

Ia Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la Notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con elArticulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIF|QUESE, PUBLÍQUESE Y

Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Comunera
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